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ANUNCIO 
Área de Seguridad Ciudadana Y Movilidad 

     Servicio de Recursos Humanos 
Fecha: en la fecha de la firma 

 

 

 

La Sra. Concejal Teniente de Alcalde de Presidencia y Planificación, el 10 de septiembre 
de 2024 ha dictado, entre otros, el siguiente Decreto con el número 8959/2024: 

«Visto el expediente relativo al procedimiento de selección, mediante el sistema de 
concurso oposición, de 7 plazas de Subinspector/a por promoción interna, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía Local, 
Escala Ejecutiva, Grupo A2, y resultando que: 

Primero.- La Junta de Gobierno Local mediante Acuerdo de 21 de abril de 2020, 
aprobó las Bases que han de regir en la convocatoria del procedimiento de selección, 
mediante sistema de concurso oposición, de 6 plazas de Subinspector/a por promoción 
interna, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase de Policía Local, Escala Ejecutiva, Grupo A2; y han sido rectificadas 
mediante Acuerdos del mismo órgano de fechas 18 de mayo de 2021, de 13 de marzo de 
2023 y 21 de mayo de 2024. 

Las citadas Bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife número 66, de 2 de junio de 2021, y en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias número 122, de 15 de junio de 2021, Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife número 37, de 27 de marzo de 2023 y Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife número 67, de 3 de junio de 2024. 

Mediante el Acuerdo de fecha 21 de mayo de 2024, la convocatoria resultó ampliada a 
un total de 7 plazas de Subinspector. 

Segundo.- Mediante Propuestas de fechas 2 de junio de 2023 y 1 de agosto de 2024 a 
los siguientes miembros: 

Presidencia: 

-Titular: don José Javier López Rodríguez, Inspector del Cuerpo de Policía 
Local de San Cristóbal de La Laguna. 

-Suplente: don Francisco Javier Fleitas Armas, Inspector del Cuerpo de 
Policía Local de San Cristóbal de La Laguna. 

 Vocal y Secretaría: 

- Titular: don Francisco Suárez Hernández, Jefe de Servicio de Recursos Humanos. 

- Suplente: doña Rosana García Gaviño, Jefa de Servicio de Servicios Sociales. 

Tercero.- Mediante Resolución de 18 de abril de 2023, la Dirección General de la 
función Pública designó como vocal y suplente: 
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- Vocal Titular: don Javier Endériz Bonnet, funcionario de carrera de la 
Dirección General de Función Pública. 

- Vocal Suplente: doña Rita Herrera Almenara, funcionaria de carrera de la 
Dirección General de Patrimonio y Contratación. 

Cuarto.- Con fecha de 18 de junio de 2024, el Director General de Seguridad y 
Emergencias comunica la designación como vocales y suplentes: 

- Vocal Titular: don Isaías Orihuela Darias, Subcomisario del Cuerpo de la 
Policía Local de los Realejos. 

- Vocal Suplente: don José López Felipe, Inspector del Cuerpo de la Policía 
Local de Santa Cruz de Tenerife. 

- Vocal Titular: doña María Teresa Rodríguez González, Inspectora del 
cuerpo de la Policía Local de Santa Cruz de Tenerife. 

- Vocal Suplente: doña María Nieves González Martín, Inspectora del 
Cuerpo de la Policía Local de Santa Cruz de Tenerife. 

Quinto.- En la base séptima de la convocatoria se regula la composición del tribunal 
calificador del proceso selectivo. 

Sexto.- De conformidad con la Base 7.1.3 de la convocatoria, la designación de los/as 
funcionarios/as que compondrán el tribunal será publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la Web municipal. 

Séptimo.- Es de aplicación lo preceptuado en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 13.2 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, en cuanto a las causas de abstención y recusación. 

Las personas participantes en el procedimiento selectivo podrán recusar a cada 
miembro del Tribunal y a sus Asesores especialistas cuando juzguen que concurren alguna o 
varias de las circunstancias señaladas en la base 6.4 siguiéndose para ello el procedimiento 
establecido en el artículo 24 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público citada 
anteriormente. 

Octavo.-  En cuanto a la competencia del órgano en materia de Recursos Humanos, 
corresponde a esta Concejal Teniente de Alcalde de Presidencia y Planificación de esta 
Corporación Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de la Alcaldía-
Presidencia número 3/2024 de 2 de enero, rectificado por Decreto del mismo órgano número 
8/2024 de 4 de enero. 

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con el informe emitido por la Dirección de 
Área de Seguridad Ciudadana y Movilidad, RESUELVO: 

PRIMERO.- Designar a los siguientes miembros titulares y suplentes que han de 
componer el Tribunal Calificador en el procedimiento de selección, mediante el sistema de 
concurso oposición de 7 plazas Subinspector/a por promoción interna, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía Local, 
Escala Ejecutiva, Grupo A2: 
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PRESIDENTE: 

- Titular: don José Javier López Rodríguez, Inspector del Cuerpo de Policía 
Local de San Cristóbal de La Laguna. 

- Suplente: don Francisco Javier Fleitas Armas, Inspector del Cuerpo de 
Policía Local de San Cristóbal de La Laguna. 

VOCALES: 

- Vocal Titular: don Javier Endériz Bonnet, funcionario de carrera de la 
Dirección General de Función Pública. 

- Vocal Suplente: doña Rita Herrera Almenara, funcionaria de carrera de la 
Dirección General de Patrimonio y Contratación. 

- Vocal Titular: don Isaías Orihuela Darias, Subcomisario del Cuerpo de la 
Policía Local de los Realejos. 

- Vocal Suplente: don José López Felipe, Inspector del Cuerpo de la Policía 
Local de Santa Cruz de Tenerife. 

- Vocal Titular: doña María Teresa Rodríguez González, Inspectora del 
cuerpo de la Policía Local de Santa Cruz de Tenerife. 

- Vocal Suplente: doña María Nieves González Martín, Inspectora del 
Cuerpo de la Policía Local de Santa Cruz de Tenerife. 

VOCAL Y SECRETARIA: 

- Titular: don Francisco Suárez Hernández, Jefe de Servicio de Recursos 
Humanos. 

- Suplente: doña Rosana García Gaviño, Jefa de Servicio de Servicios 
Sociales. 

SEGUNDO.- Hacer pública la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia así como 
en el tablón de Anuncios de la Corporación y en la web municipal, de conformidad con las 
bases que rigen la convocatoria.» 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
 

La jefa del Servicio Administrativo 
 

P.S: El jefe de Sección de Recursos Humanos 
Fdo: Alejandro Rodríguez Cáceres 
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